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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

ACTA  DE  LA  CUARTA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN ALMERÍA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  “LIMPIEZA  DEL
CENTRO ANDALUZ DE LA FOTOGRAFÍA DE ALMERIA”

EXPTE: CONTR 2023 133329
 ____________________________________________________________________________

En  la  ciudad  de  Almería,  siendo  las  10:45  horas  del  día  11  de  julio  de  2023,  y  en  la  sede  de  la
Delegación  Territorial  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte  en Almería,  se  constituye  la  Mesa  de  Contratación,
integrada por las personas que a continuación se relacionan, 

PRESIDENTE:

Ramón Ángel Montoya Noguera
Secretario General Provincial 

VOCALES:

Fernando Albert Aragón (Comparece mediante videoconferencia)
En representación del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Emilia Escudero Valverde (Comparece mediante videoconferencia)
En representación de la Intervención Provincial.

Miguel Ángel Fernández López (Suplente)

Jefe del Departamento de Protección de la Delegación Territorial. 

Natalia Martínez López
Jefa del Servicio de Bienes Culturales

 SECRETARIO:

Juan Portero Martínez
Jefe de Sección de Habilitación y Gestión Económica 

 Por el Presidente se declara constituida la Mesa y abierto el acto con el siguiente orden del día:

1.- Dar cumplimiento de la Resolución 316/2023 del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales
de la Junta de Andalucía.  
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

2.- Relación de empresas admitidas y excluidas del procedimiento de licitación.

3.- Apertura del sobre electrónico núm. 3 de la licitadora YOLANDA PARRA CUENCA 

4.- Clasificación de licitadores y Propuesta de Adjudicación, en su caso.

Se hace constar que todos los asistentes manifiestan no estar incurso en situación de conflicto de
intereses. 

El secretario de la mesa pone en conocimiento de la misma que con fecha 30 de junio de 2023 se
ha  dictado  resolución  por  el  órgano  de  contratación  en  la  que  se  dispone  el  levantamiento  de  la
suspensión del   procedimiento  y  la  retroacción las actuaciones al  momento  anterior  al  requerimiento
objeto del recurso, con continuación del procedimiento en su caso, sin perjuicio de conservar aquellas
partes  del  mismo  ,  así  como  los  actos  y  trámites  cuyo  contenido  se  hubiera  mantenido  igual  de  no
haberse cometido la infracción. Todo ello, a fin de dar cumplimiento inmediato y en sus propios términos
de la Resolución del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía número
316/2023,  de  fecha  27  de  junio  de  2023  en  la  que  se  resuelve  estimar   el  recurso  presentado  por  la
licitadora  YOLANDA  PARRA  CUENCA,  acordando  retrotraer  las  actuaciones  al  momento  anterior  al
requerimiento objeto del recurso. 

Pasando al siguiente punto del orden del día, se acuerda que l as empresas que han presentado la
documentación de forma correcta y que, por tanto, han sido admitidas han sido las siguientes:

LICITADORES ADMITIDOS

B23639446 - CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA

B92182336 - ALTASO 2000 SL

B04808671 - CENTRO PARA LA INTEGRACION LOS CARRILES SL

B91162446 - CLEANMART SL

B14936926 - SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI SL

B04322905 - VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE SL

A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.

B21602966 - KIWIL FACILITY SERVICES SL

B30862775 - MANTENIMIENTOS TERRESTRES SOCIEDAD LIMITADA

44503241N - YOLANDA PARRA CUENCA 

A continuación se procede a la apertura del SOBRE  ELECTRÓNICO Nº3: “Documentación relativa
a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas”   de  la  empresa
YOLANDA PARRA CUENCA.

Se hacen publicas las proposiciones económicas de los licitadores:
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

PRESUPUESTO LICITACIÓN: 70.239,76 € Proposición económica

B23639446 - CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA 64.800,00 €

B92182336 - ALTASO 2000 SL 60.900,00 €

B04808671 - CENTRO PARA LA INTEGRACION LOS CARRILES SL 67.895,92 €

B91162446 - CLEANMART SL 69.870,69 €

B14936926 - SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI SL 65.780,00 €

B04322905 - VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE SL 61.204,95 €

A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A. 59.970,00 €

B21602966 - KIWIL FACILITY SERVICES SL 66.046,42 €

B30862775 - MANTENIMIENTOS TERRESTRES SOCIEDAD LIMITADA 60.994,93 €

44503241N - YOLANDA PARRA CUENCA 57.537,26 €

 A  continuación  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  anexo  I.8   del  PCAP,  se  aplican  los
parámetros  objetivos  en  función  de  los  cuales  una  oferta  se  considera  anormalmente  baja,  no
incurriendo ninguna empresa en baja.

Por lo que el el resultado de la baremación en orden decreciente es el siguiente:

EMPRESAS
PRO.ECON 
(SIN IVA)

PRO. ECON
(60 Puntos)

Mejoras
( 40  ptos) TOTAL

A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A. 59.970,00 € 57,57 40 97,57
B92182336 - ALTASO 2000 SL 60.900,00 € 56,69 40 96,69
B30862775 - MANTENIMIENTOS TERRESTRES S.L 60.994,93 € 56,60 40 96,60
B04322905 - VERDIBLANCA DE MEDIO AMBIENTE SL 61.204,95 € 56,40 40 96,40
44503241N - YOLANDA PARRA CUENCA 57.537,26 € 60,00 35 95,00
B23639446 - CONTRATAS SERVILIM S.L. 64.800,00 € 53,28 40 93,28
B14936926 - SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS MABRASER XI SL 65.780,00 € 52,48 40 92,48
B21602966 - KIWIL FACILITY SERVICES SL 66.046,42 € 52,27 40 92,27
B04808671 - CENTRO PARA LA INTEGRAC. LOS CARRILES SL 67.895,92 € 50,85 40 90,85
B91162446 - CLEANMART SL 69.870,69 € 49,41 40 89,41

Así,  la Mesa de Contratación mantiene  la propuesta  de adjudicación provisional  que hizo en la sesión
celebrada el día 18 de abril  de 2023, y vuelve a proponer como adjudicataria provisional a la empresa
A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

De conformidad con lo establecido en el art.36.1 del Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el
que se aprueba  el  Reglamento  de los  procedimientos  especiales de revisión de decisiones en materia
contractual  y de organización del  Tribunal Administrativo Central  de Recursos Contractuales   “Cuando
proceda la retroacción del procedimiento, la anulación de trámites ordenada por el Tribunal no será obstáculo
para que se mantenga la validez de aquellos actos y trámites cuyo contenido hubiera permanecido igual de no
haberse  cometido la  infracción.” La licitadora  A84809565  -  AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.  ya había
presentado  en su momento la documentación previa a la adjudicación que fue analizada por esta mesa
de contratación en la sesion celebrada el día 11 de mayo de 2023, encontrándola conforme, por lo tanto
esta mesa de contratación mantiene su propuesta de adjudicar de forma definitiva a dicha licitadora  el
presente contrato.

No teniendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:10 horas del día de la fecha, dando fe
de lo que antecede, el Secretario de la Mesa de Contratación, con el Visto Bueno del Presidente de la Mesa de
Contratación.

              Vº Bº 
EL PRESIDENTE                         EL SECRETARIO 

Ramón Angel Montoya Noguera                                       Juan Portero Martínez
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